
Núm. 217. Sábado 10 de Setiembre. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las loycs, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍN»:* OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran ¿ los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <le C tle A b r i l de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SCSCMCION.—En cata capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 N ppr un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX. Fuencarral, 81 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán ilos reales por 
cada linea de inserción. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

El día 14 de Setiembre próximo, á 
las dos y media de su tarde, tendrán 
efecto, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles y en la sala de rema
tes de este Gobierno de provincia, las su
bastas para rematar en el mejor postor 
las menestras que constituyen los ran
chos de los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital y demás depósi
tos que estén á cargo de la referida Jun
ta, y la del aceite y jabón necesarios 
para el alumbrado de los mismos esta
blecimientos y lavado de las ropas de los 
presos: todo con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se insertan á conti
nuación. 

Madrid 16 de Agosto de 1S70. — Ruiz 
Gómez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de las mismas. 

I. ' La contrata empezará á regir el 
dia i.' de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1871. 

2/ El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería pura el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 
según el pedido que se liaga por la per
sona destinada al efecto. 

3.' Las raciones que se suministren 
lian de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma siguiente: 

/hmhif/os, limes, miércoles y viernes. 

Por la mañana. Tres onzas de judias. 
—Seis id. de patatas —Media id. de ar
roz.—Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. Dos onzas de garbanzos. 

- D o s id. de judias.—Una y media idem 

de arroz.-Seis adarmes de tocino. 

Mirles, jtleVes y sábados. 

Por la mañana. Tres onzas de judias. 
-S iete id. de patatas.-Una id. de ar
roz.—Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. Cuatro onzas de judias. 
—Seis id. de patatas.—Seis adarmes de 
tocino. 

Para cada 51» plazas. 
Seis cuarterones de sal.—Ocho onzas 

de pimentón.—Cuatro cabezas de ajos. 

—Dos de cebollas. 
Se considera como parte de estas ra

ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina, sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 21) diarias, y consis
tirán en media libra de carnero, dos 
onzas de garbanzos y una de tocino 
con media de sal cada una ración, todo 
de buena calidad; y además 17'253 ki
logramos, ó sea arroba y media de car
bón, distribuido 11 '502 kilogramos, ó 
sea una arroba, en la de mujeres, y 
5'751 kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese convenien
te la mezcla de cok con el carbón vege
tal, la Junta podrá dispensarlo asi, sin 
que la mezcla exceda de una tercera 
parte del total combustible que se con
suma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.' Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño re
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestnis que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6.' El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, y en su delegación La persona 
que designe ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que asi 
lo estimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos; en 
su defecto lo hará el encargado de la Jun
ta; y en el eas-j q u e cualquiera de los 
mencionados señore> encontrase ser de 
mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y 
de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad, que lo será por el Excmo. 
señor Presidente, ordenar, bien la reposi
ción de otras legumbres de mejor clase, 
ó bien mandar poner otro rancho, car
gando el importe de. este en cuenta al 
contratista é imponerle la multa Corres
pondiente según la siguiente condición. 

7.' Por la mala calidad de las especies 

que suministre, el retraso de enviarlas á 
su debido tiempo ó diferencia en el tama 
ño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última; pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum 
plimiento puede originar males de tras 
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8.' El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1 .OllO raciones diarias, 
con* objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. señor Presiden-
ce, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, s iendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9/ Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las racionas dentro de 
los Establecimientos con la debida anti
cipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á. los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se altera el alimento páralos 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de.sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, que se le 
expedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el señor Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar

la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. : i por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las faltas cometidas por 
este de que hablan las condiciones 5/ y 
y 6.' obligasen á la Junta á verificarlo, se 
subastará de nuevo en quiebra, quedan
do responsable el contratista ai abono de 
los perjuicios, según allí se expresa, 
sin perjuicio de recurrir al depósito ó 
fianza en caso necesario para surtir al 
rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas tometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 0." 
y 7/ obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de lianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que quede termina
do el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.' 

10. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán#al Excelen
tísimo Sr. Presidente acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito 
de que se lia hecho mérito y de las mues
tras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también en el que 
la Junta haya consignado el precio tipo á 
que ha de adquirirse la ración, y en se
guida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señala
do, ó no estén conformes con la fórmula 
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de proposición por contener cláusulas 
condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observar:i la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de... cén
timos de peseta cada ración; y para ase
gurar esta proposición presento la certi
ficación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.» 

(Fecha y firma del/» oponente.) 

19. La subastase verificará el dia 14 
de Setiembre próximo, á las dos y me
dia de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta, empezando 
por la lectura del presente pliego y el de ti
po de subasta, y seguidamente á la délos 
que contengan las proposiciones presen
tadas: si hubiese dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. señor Presiden
te cuál sea el mayor postor, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precios por ventajosa 
que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de Agosto de 1870. = Apro
bado.—El Gobernador, presidente, Ser
vando Ruiz Gomez»=El Secretario, Joa
quín Sobrino. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca11 ú Mica subasta el suminist r< • 
del aceite y del jabón para el lavado de 
ropas de los presos y presas pobres de 
las mismas. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
1.* de Octubre próximo y terminará en 
.'10 de Setiembre de 1S71. 

2/ El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido qu? se haga por la persoua encar
gada al efecto. 

3.* El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15'7b' á 
20-101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano y de 20*101 á 
25'120 litros, ó sean 10 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46009 á 57512 
kilogramos, ó sean cuatro ó cinco arro
bas de jabón al mes, poco más ó menos, se 
entregarán midiéndose el aceite de once 
á doce de la mañana en el mismo esta
blecimiento, y el jabón en los di as y ho
ras que designe la persona encargada pol
la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público: el aceite claro, sin posos 
•y sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5/ El Excmo. Sr. Presidente de la Jun
ta, ó en su delegación la persona que de
signe, ó el señor Vocal, de turnólo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre 
que lo tengan porconveniente: en su defec
to lo hará el encargado por la Junta; y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se halla
se incompleto, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia nom

brado por el Excmo. Sr. Presidente, por 
drán ordenar la compra de otro de buena 
calidad, poniéndosele el imp >rte en cuen
ta al contratista é imponerle la multa 
correspondiente según la condición si
guiente. 

6/ Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso, ó por retra
so en la entrega á su debido tiempo su
frirá una multa tic lo escudos por la pri
mera vez, 20 por la segunda y 30 por la 
tercera y última, la cual no se impondrá 
en el caso que la Junta delibere si ha lu
gar á rescindir el contrato; y en su lugar 
perderá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos, ó sean 250 pe
setas en metálico. 

8/ El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju 
di(|ue la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de 
que el contratista tiene en depósito en los 
almacenes el aceite necesario para el su 
ministro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9." El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visada 
por el señor Vocal Contador, y certifica
ción del encargado de la Junta, acredi
tando la existencia en los almacenes de 
la cantidad de aceite que en equivalencia 
del depósito se designa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito de aceite 
de que trata la condición 8/ se le facili
tará local, siendo de su cuenta las obras 
de habilitación y seguridad del mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora señala
da para la subasta, se constituirá cu se
sión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya dé adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presiden 
cia. 

12. Acto continuo, y después de leí 
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo ; 
que han de adquirirse los artículos obje 
to de la contrata, y en seguida las que 
contengan las proposiciones presentadas; 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se ha
llen conformes con la formulada propo
sición, ó contengan cláusulas condiciona 
les ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las caree 
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por da Junta de Cárceles 
por el precio de Ias0'53 milésimas de 
litro, ó sea la libra de aceite, y á... 
los 11.502 kilogramos, ósea la arroba de 
jabón; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita 

haber hecho el depósito que se exige en 

la condición 7.*» 

(Fecha y firma del propon en te.) 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 

pesetas y céntimos, pero sin contener 

fracciones de estas últimas. 
14. La subasta se verificará el dia 11 

de Setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión do Hacienda déla 
Junta de Cárceles, en la Sala de Sesiones 
del Gobierno de la provincia; si hubiera 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación por espacio de 10 minutos 
entre los interesados en ella, declarando 
el señor Presidente la adjudicación al me
jor postor. 

15. El remate no tendrá efecto basta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será * de. cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de Agosto de 1870. —Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Ser
vando Ruiz Gómez. —El Secretario. Joa
quín Sobrino. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi 
nistro de todas las sanguijuelas, cuyo 
consumo en un año se calcula en 3.300 
docenas, para los Establecimientos de Be 
nefiecncia que están á su cargo, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, verifi
cándose el remate con arreglo al modelo 
formulado en el mismo, al cual han de 
sujetarse, las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licita 
dores acompañen cartas de pagos ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 132 pesetas, equivalente al 
diez por ciento del importe de las referi
das 3.300 docenas de sanguijuelas, bajo 
el tipo de una peseta docena, debiendo te
ner lugar la subasta á los 30 dias de ha 
liarse anunciado en la Gaceta, y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente á 
las dos de la tarde, en la Sala de Sesiones 
de la misma, presidido por el Excmo. se 
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar; advirtiendo que en el 
caso de presentarse dos ó más proposi-. 
ciones iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación oral entre sus autores 
en al mismo acto por el tiempo que el se 
ñor Presidente determine. 

M : hi i 7 de Setiembre de 1870.-1 
Secretario interino, Camilo Poz/.i. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma 
Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta el suministro de todas las 
sanguijuelas para los Establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, cuyo 
consumo en un año se ha calculado próxi
mamente en 3.300 docenas 

1.' El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna, y por tiempo de 
un año, el que empezará á contarse des
de dos dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año de 1S71, todas las san 
guijuelas que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia; las que precisa
mente han de ser de las especies medici 
nales admitidas por mejores en los co
mercios, que son las griles ó pardas y las 
denominadas y conocidas por verdes de 
la suerte, y gruesas: su tamaño en gene
ral ha de ser mediano, y el peso de ellas, 
después de secas, de 21 onzas al menos 
cada millar. No han de contener ni su

dar sangre, presentando además todos l 0 s 

caracteres propios y positivos de las es
pecies indicadas, y prefiriéndose siempre 
las que se crian en Extremadura; y sólo 
cuando no se encuentren estas en el mer
cado de Madrid, las procedentes de Mar
ruecos, la Argelia, y con preferencia las 
francesas. 

2.' Dentro del edificio del Hospital 
general, ó muy próximo áél, y en el sitio 
que designe el Diivctor del Estableci
miento, tendrá el contratista noche y dia 
un encargado de su despacho, con sufi
ciente surtido, paraatendercon toda exac
titud á las necesidades del servicio, de
biendo hacerse los pedidos por medio de 
vales impresos y autorizados con la firma 
del Profesor respectivo en las visitas or
dinarias, y en las extraordinarias los fa
cultativos que estén de guardia, estando 
autorizados los señores decanos y farma
céuticos para reconocer siempre que lo 
crean oportuno el depósito de sanguijue
las, siendo obligación del encargado re
cibir las que se le devuelvan por inútiles; 
y para evitar todo abuso, se efectuará la 
devolución por medio de una papeleta 
rubricada por el Ayudante mayor de 
guardia, que exprese haber sido devueltas 
por inútiles. El contratista ha de presen
tar, dentro del término que le marquen 
los farmacéuticos segundo ó tercero del 
citado Hospital, un número igual de san
guijuelas al que se le devuelva, que re-
unan los requisitos establecidos en la 
cláusula primera, y si no lo verificase, se 
procederá á comprarlas por su-cuenta. 

á.* El precio de cada docena de san
guijuelas será el que llegue á fijarse en 
el remate, y su impórtese satisfará en los 
respectivos Establecimientos por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta ca
da una de aquellas. 

4." Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los lidiadores 
se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
lijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 132 pesetas, equivalen
te al 10 por 100 del importe del servicio, 
como fianza provisional para responder 
del resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.' A la hora señalada procederá d 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de sub&stJ 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

C.1 La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre 1» 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, sien-
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do la más ventajosas, se abrirá licitación 

verbal entre sus autores en el mismo acto, 

por el tiempo que el Sr. Presidente de

termine. . . . 
7 • Hecha la adjudicación provisional, 

se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior y se devolverán en el 
acto a los lidiadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

UuégQ q u e recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado con sujeción al tipo 
de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2.' de la condición 4.\ tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de será riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones del Gobierno ó de la provincia, 
no quedantlo con derecho el contratista ¿ 
reclamar aumento de precio ni de indem
nización por^iingun genero de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, sea cual fuere, como no 
se hallen previstas ó consignadas en este 
pliego de condiciones, al cual debe que
dar sujeto estrictamente el.contrato por 
ambas partes, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más via que la contenciosa, sujetándose 
por consecuencia á lo prescrito al efecto 
en la citada ley y reglamento de presu
puestos y contabilidad provincial; incur
riendo en su virtud el contratista en res
ponsabilidad si faltara al cumplimiento de 
lo que se establece en este pliego de con 
diciones, en cuyo caso le será exigida por 
la via de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con arreglo a lo 
prescrito en la mencionada ley. 

0.1 Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

I < >. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe 11 nar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que 
se señala, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán 

Primero. Que se celebre nueva subas 
ta con iguales condiciones que la anterior 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Q u e satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio 

™ J e c u b r i r la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re 
tendrá siempre la suma depositada provU 
sionalraente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 

efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
le apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado, para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias, contados desde el en que salga anun
ciada la subasta en la Gaceta, advirtiendo 
que si recayese en dia festivo, será al si
guiente á las dos de la tarde, en la Sala de 
Sesiones de la Diputación provincial, calle 
del Sacramento, número 1, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se dig
ne delegar. 

11. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 7 dé Setiembre de 1870.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. A'. .V , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Kxcma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las sanguijue
las que necesitan* los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta ca-
pltal, cuyo consumo en un año se cal
cula en 3.300 .loecnas, se comprome
te á suministrar dicho articulo con es
tricto sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aqui la cantidad, 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis 
tro de todo el arroz, cuyo consumo duran
te un año se calcula en 25.862 kilogramos, 
para los Establecimientos de Beneficen
cia que están á su cargo, bajo el siguicn 
te pliego tle condiciones, verificándose el 
remate con arreglo al modelo formulado 
en el mismo, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa 
ñen cartas de pagos ó lianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de l .r>2."> 
pesetas, equivalente al diez por ciento del 
importe de los referidos 25.862 kilógra 
naos, bajo el tipo de 59 céntimos de peseta 
kilogramo, debiendo tener lugar la subas
ta á los 30 dias de hallarse anunciado en 
la Gaceta, y si este fuese festivo se veri
ficará al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la Sala de Sesiones de la misma, pre 
sidido por el Excmo. Sr. Gobernador ci 
vil ó persona en quien se digne delegar; 
a l virtiendo que en el caso de presentar 
se dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 

por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S70.-E1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las ouc la Excma. 
Diputación provincial do Madrid saca á pú
blica subasta el suministro de todo el arfoz 
para los Establecimientos de Beneficencia 
que están á su cargo, cuyo consumo en un 
año se ha calculado próxi mámente en 2ñ.S62 
kilogramos. 

1.* El proveedor ha de suministrar, 
sin limitación alguna, todo el arroz ne
cesario á los Estiblecimientos de Bene
ficencia desde dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año próximo de 
1871, siendo de £u cuenta la conducción 
á los mismos de dicho articulo. 

2.' El arroz ha de ser bien granado, 
sin mezcla de semillas, é igual al que esta
rá de manifiesto en la Secretaria dé la 
Excma. Diputación provincial; y si care
ciese de algunas de las cualidades expre
sadas, se procederá á la compra de dicho 
articulo por cuenta del contratista, si es
te no presentase otro que las reúna den
tro del término que le designe la persona 
encargada por la Excma. Diputación. 

3." El precio de cada kilogramo de ar
roz será el que quede fijado en la subas
ta, y su importe se satisfará por mensua
lidades vencidas en los respectivos Esta
blecimientos, no admitiéndose proposición 
que exceda de 59 céntimos de peseta cada 
uno de aquellos. 

4.* Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contal»11 i— 
dad provincial de 20 de Setiembre de 1865, 
á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la visti del público y á la ho
ra lijada con antelación. 

2.' Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1.525 pesetas, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4/ Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5." A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quién corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
éstase halle exactamente arregladaal mo
delo publicado. En el caso que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 

acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remátela 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6.' El depósito ó lianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2.' de la condición 4.', tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citida. 

7/ No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores do edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

S.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún genero de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
c mtrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y pri\ ilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más via que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á lo prescri
to al electo en la citada ley y reglamento 
de presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtud el contratista en 
responsabilidad si faltara al cumplimien
to de lo que se establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo caso le sera exigida 
por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre
glo á lo prescrito en la mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho üias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato, deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, o impidie
se que esta tenga efecto en el termino 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre uueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

¡Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la deaiora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 

de apremio. 
11. Para La justificación y aprecio de 

lo* perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
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su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesada y demás re
requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus íi i dores. 

Tercero. Délos demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
días contados desde el en que salga anun
ciada la subasta en la Caceta, advirtiendo 
que si recayese en di a festivo, será al si
guiente, á las dos de la tarde, en la Sala de 
Sesiones de la Diputación provincial, calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S70.-E1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. .Y. X , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
laExcma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el arroz que 
necesit n los Establecimientosprovinchi-
les de Beneficencia de está capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en :v.i.;.12 
kilogramos. Be compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aqui la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

SECRETARÍA I,E LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

MADRID. 

Se sacan á pública subasta las obras 
para la reparación de las Salas primera, 
segunda y tercera de esta Audiencia y su 
mobiliario, bajo los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que esta
rán de manifiesto en esta Secretaria des
de las once de la mañana hasta las dos de 
líi tarde y con arreglo al presupuesto que 
también estará de manifiesto; cuyo acto 
tendrá lugar en el despacho del limo. Se
ñor Regente de esta Audiencia el dio 20 
del actual, á la una de su tarde. 

Madrid 5 de Setiembre de 1S70. — Por 
habilitación, Licenciado Julián García 
Alhambra. 

U U M V SECCIÓN. 

PUEBLO DE VALDILECHA. 

No habiendo tenido lugar la venta de 
las fincas anunciadas para el dia de hoy 
por falta de licitadores, se anuncia la se
gunda subasta para el dia 9 del próximo, 

á la misma hora y con las mismas for
malidades, bajo la retasa siguiente. 

Esculos. Mili. 

Victoriana del Amo.—Una casa 
en la calle* del Arroyo; linda 
por la derecha, D. Antonio 
Cediel Izquierdo, Sinforosa 
Jiménez; retasada en 45000 

Jorge Almazan.—Una casa en 
la calle Mayor, linda derecha 
Eugenio Brea, izquierda don 
Saturnino Gómez; retasada 
en 180 000 

Casimiro Benito.—Una casa en 
la calle de Palacio; linda de
recha, D. Saturnino Gómez, 
izquierda, Jorge Almazan, 
retasada en 75 000 

Rafael Gómez.—Una casa en la 
calle Mayor, núm. 8; linda 
derecha, Francisco López, iz
quierda, D. Mariano de la 
Torre; retasada en 280*000 

Galo Plana.—Una casa en la 
ralle Mayor, que linda la de
recha, Carlota Sánchez, iz
quierda, calle de la. llera. . . . 190 000 

Severiano Moreno.—Uña viña 
en el camino de Tielmes con 
500 cepas y algunos olivos; 
linda D. Victoriano Cano y 
D. Laureano Sánchez: reta
sada en 35000 

Esteban Sánchez.—Una casa en 
la calle de Barrio Nuevo, nú
mero 2, que linda por la de
recha dicha calle, izquierda 
un callejón; retasada en. . . . 35'000 

Mariano Sánchez Pozo.—Una 
tierra en el Retamar, de dos 
fanegas y seis celemines; lin
da D. Aquilino Benito, y M.. 
D. Vicente Plana, retasada 
en 4 000 

TOTAL 864 000 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores, advirtiendo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra 

, las dos terceras partes de la retasación. 
Valdilecha 30 de Agosto de 1870.— 

El Comisionado, .losé Rodríguez. 

l'UEBLO DE TORRES. 

No habiendo tenido lugar la venta de 
las fincas anunciadas para el dia de hoy 
por falta de licitadores, se anuncia la 
segunda subasta para el día 12 del actual, 
á la misma hora y con las mismas forma
lidades, b 'jo la retasa siguiente: 

IWinlos. Mil». 

Antonio Campanero.—Unatier-
ra en el camino de Pozuelo, de 
una fanega y sei ¡ celemines; 
linda S. Juan Polo, P. Miirta 
Cámaro, M. José Lara; reta
sada en. . . 7*000 

Maximino Tejedor.—Una casa 
en la calle Ancha, núm. 4: 
linda por derecha, Manuel 
Moreno, por la izquierda, Ma
ría Valencia; retasada e n . . . 25000 

Fidel Moreno.—Una tierra en 
Valdilongo dj dos fanegas; 
linda S. con la dehesa baja, 
M. y P. cerros concejiles; re
tasada en 15 000 

'gnacio Carrasco.—Una tierra 
en Marcos, de tres celemines; 
linda S. D. Juan López Sol
dado. P. camino de Torrejon, 

y N. con el arroyo: retasa
da en 25000 

TOTAL . . . . ^72*000 

Lo que se hace saber al público lla
mado licitadores, advirtiendo no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la retasa. Torres 2 
de Setiembre de 1V70.—E1 Comisionado, 
José Rodríguez. 

POZUELO DEL REY. 

No habiendo tenido lugar la venta ¿le 
las fincas anunciadas para hoy, por falta 
de licitadores, se anuncia la seguuda su
basta para el dia 11 del próximo á la 
misma hora y con las mismas formalida
des, bajo la retasa siguiente: 

Etnt*. Mtlts. 

Julián Diaz. Una casa en la ca
lle Real, que linda por la de
recha y espalda calle de la 
Cadena; izquierda, Mariano 
Leborio; retasada en 190*000 

Francisco Medina. Una tierra 
en los Navajudos, de dos fa
negas y seis celemines; liud:i 
S. Braulio Gordo, M. Santia
go Diaz, y P. Pedro Busto; 
retasada en 3'000 

Benito Martínez Caba. Un alca
cer en Barbacana, de tres ce
lemines; linda S. un camino, 
M. otro que vá á la fuente, y 
á la reunión de dichos cami
nos; retasada en 22'000 

Jerónimo Puebla. Una casa en 
la calle de los Jitauos, que 
linda por la derecha Herme
negildo Vicente, por la iz
quierda y espalda Lucio Mu
ñoz; retasada en 190000 

Total 405*000 

Lo que se hace saber al público lla
mando üeitidores y advirtiendo no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la retasación. 

Pozuelo 31 de Agosto de 1870.-El 
Comisionado, José Rodríguez. 

SEXTA mmi 

PRIMERA RESERVA DE INFANTERÍA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Todos los individuos correspondientes 
á los reemplazos de 1S07 y ls"0 <me se 
hallan en sus casas disfrutando de licen
cia ilimitada y que pertenecen á la indi
cada primera reserva, se presentarán des
de luego en la Oficina de la misma, sita 
en el cuartel de San Francisco del Rincón, 
de esti capital, para su destino á Ejército 
permanente, en cumplimiento de lo pre-
\ enido por ebGobierno de S. A . el Re
gente del Remo; y al efecto se ruega á 
los señores Alcaldes de ios pueblos de 
esta provincia cooperen al buen éxito del 
citado llamamiento, ordenando á los sol
dados que residan en la demarcación de 
los suyos respectivos la inmediata incor
poración. 

Madrid 6 de Setiembre de 1870. - El 
Comandante Jefe, J. Ayuso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrit,, 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Juez toga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad en esta capital, refrendada 
por el Escribano de actuaciones que sus-
cril>e, se saca á pública subasta una tier
ra de labor ó terreno que forma la pen
diente de un cerro situado extramuros de 
esta villa, pasado el puente de Toledo, al 
principio del camino viejo de Leganés, en 
el empalme con el de los Carabanche-
les, que comprende una superficie de 
25.104 pies cuadrados y lia sido tasado 
en 2.333 reales, y la mitad de una casa 
en el mismo sitio, lindante con el terreno 
anterior, de G49 pies cuadrados, cuya mi
tad de casa ha sido valorada en 7.594 rea
les; habiéndose señalado para el remate 
el 5 de Octubre próximo, á las doce del 
dia, en la Audiencia de dicho señor Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la Territo
rial d< esta corte, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y previniéndose que la 
persona en cuyo favor quede el remate 
ha de consignar en el acto del mismo y 
en garantía de su cumplimiento la cuarta 
parte del importe de sus posturas. 

Madrid 7 de Setiembre-de 1870.— José 
María Castells. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 
DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se procede á la venta en pública su
basta de nueve caballos de los existentes 
en Caballerizas Nacionales. El remate se
rá por pujas á la llana, y tendrá lugar el 
dia 13 del corriente, á la una de su tardt, 
tu las expresadas caballerizas, en donde 
se halla de manifiesto la oportuna rese
ña y tasación.—Madrid 3 de Setiembre 
de 1870.-El Director general, José 
Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública subasta 
el arrendamiento, por término de seis 
años, de la Fábrica de cristales del sitio 
de San Ildefonso. El dobl • y simultáneo 
rem ate tendrá lugar el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre, ala una de su tarde, en 
este centro directivo, y eu la Administra
ción del expresado sitio de San Ildefonso, 
en cuyos puntos se halla «le manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 20 de Agosto de 1S70.- El 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble subas
ta los pastos del segundo quinto de Villa-
mejor, perteneciente al Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez, y para su 
remate se ha señalado el dia 13 del cor
riente, á las doce y media de su mañana, 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración de dicho sitio; bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en las referidas oficinas para los que gus
ten tomar parte en la subasta. 

Madrid 7 de Setiembre de IS70.-EI 
Director general, José Abascal. 

RICA MALAGUEÑA, 

SOCIEDAD MINERA. 

La Directiva requiere por segundavez 
a los poseedores de las acciones núm. 5 
y 123 por los dividendos que deben has
ta hoy. 

Madrid 9 de Setiembre de 1870.-
Silverio Carmona. 

-MADRID.—1870. 

OriCIHATIPOCRÁFlCA DEL HOSPICIO. 


